
REQUISITOS MÍNIMOS A CUMPLIR POR CADA POSTULANTE 

(Según RVM N°162-2022-MINEDU) 

Para postular en los procesos de encargatura de los puestos mencionados, el 
postulante debe acreditar los siguientes requisitos: 

 
Para el puesto de Jefe de Unidad Académica, el postulante debe acreditar 
los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con 
evaluación favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo 
completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Tener título equivalente o superior al mayor nivel que otorga la institución 
educativa convocante en sus programas de estudios. 

iii. Experiencia mínima de dos (02) años en gestión o coordinación en 
instituciones públicas y/o privadas. 

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función 
docente o de encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o 
más inasistencias no autorizadas por el Director General o la DRE en un 
(1) año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 

 
Para el puesto de Secretario Académico, el postulante debe acreditar los 
siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con 
evaluación favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo 
completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con formación en o afín a 
los programas de estudios que brinda la institución. 

iii. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función 
docente o de encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o 
más inasistencias no autorizadas por el Director General o la DRE en un 
(1) año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 

 
Para el puesto de Coordinador de Área Académica, el postulante debe 
acreditar los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con 
evaluación favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo 
completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante 

ii. Tener título equivalente o superior al mayor nivel otorgado por la 
institución educativa convocante en el programa al que postula. 

iii. Experiencia mínima de dos (2) años en el sector productivo o empresarial, 
y/o gestión o coordinación en instituciones públicas y/o privadas, 
relacionada al programa de estudios al que postula. 

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función 
docente o de encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o 
más inasistencias no autorizadas por el Director General o la DRE en un 
(1) año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 
 

  



Para el puesto de Jefe de Unidad de Bienestar y Empleabilidad, el 
postulante debe acreditar los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con 
evaluación favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo 
completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con formación en 
programas y/o cursos en alguno de los programas que oferta el instituto al 
que postula. 

iii. Experiencia mínima de dos (02) años en orientación vocacional, tutoría, 
psicología o gestión laboral en instituciones educativas de educación 
superior o en el sector productivo. 

iv. Acreditar cursos o programas de tutoría y/o acompañamiento y/o 
psicología y/o mentoría y/o gestión laboral en instituciones educativas o 
en el sector productivo. 

v. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función 
docente o de encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o 
más inasistencias no autorizadas por el Director General o la DRE en un 
(1) año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 

Para el puesto del Jefe de Unidad de Investigación, el postulante debe 
acreditar los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con 
evaluación favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo 
completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Maestría registrada en Sunedu y título profesional con formación en 
alguno de los programas de estudios que oferta el instituto al que postula. 

iii. Acreditar la conducción o participación en dos (02) proyectos de 
investigación. 

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función 
docente o de encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) o 
más inasistencias no autorizadas por el Director General o la DRE en un 
(1) año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 

 

Para el puesto de Coordinador de Área de Calidad, el postulante debe 
acreditar los siguientes requisitos: 

i. Ser docente de la CPD de, al menos, segunda categoría, o contratado con 
evaluación favorable para su renovación, con jornada laboral de tiempo 
completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

ii. Título profesional, profesional técnico o técnico, con formación en 
programas y/o cursos en alguno de los programas de gestión, 
administración o afines. 

iii. Acreditar cursos o programas en gestión, sistemas de calidad, de 
preferencia en instituciones educativas o sector productivo. 

iv. Haber cumplido con la jornada laboral en el desempeño de la función 
docente o de encargatura, según corresponda, sin presentar cinco (5) 
o más inasistencias no autorizadas por el Director General o la DRE en 
un (1) año, dentro de los 2 últimos años previos al concurso. 


